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EL FUERO DE VIZCAYA

Los dos grandes bloques en que Vizcaya aparece dividida
a comienzos de la Edad Moderna son, por un lado, las villas, y
de otro, las anteiglesias y tierra llana.

Las villas disponen de sus leyes propias, las canas pueblas
o Fueros de villa, otorgados por los distintos señores. La vida
urbana se desarrolla en ellas con fuerza, aunque algunas no
dejarán de ser plenamente rurales. En vinud de sus Fueros,
otorgados por los Señores, las villas se rigen por unas normas
juridicas elaboradas y eruditas, que ya en el siglo XIV se habrá"il'
jerarquizado en el Ordenamiento de Alcalá. Las poderosas vi­
llas mercantiles o marineras, como Bilbao, Bermeo, Valmaseda,
Durango, etc., debieron sentir ciena superioridad por su si­
tuación jurídica y la prosperidad económica que empezaba a
asomar.

La Tierra Llana, las anteiglesias o los concejos de las En­
cartaciones son un conjunto de pequeñas entidades locales que
tienen vida autónoma y se reúnen en Guernica para tratar de
sus asuntos comunes. Hasta 1452 no dispusieron de una ley
escrita e incluso entonces el venerable Fuero Viejo no es otra
cosa que una regulación de costumbres, formadas por la repe­
tición de usos de origen remoto.

El 4 de agosto de 1489, al otorgarse el capitulado de Chin­
chilla, las villas -celosas del predominio de las anteiglesias en
la asamblea de Guernica- acuerdan no concurrir nunCa a las
Junta's Generales «por escusar los alborotos é escándalos é de­
negación de justicia que suelen acaescer é notoriamente se han
cometido en las juntas de la tierra llana». Pesaba a las villas la
fuerza que en dichas Juntas tenían las anteiglesias, mucho más
ampliamente representadas, por lo que acordaron que ninguna
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villa ni ciudad «sea osada de enviar procuradores a ninguna
junta que en la tierra llana se faga» so pena que la Justicia,
Fieles, Regidores y Diputados pierdan sus oficios y todos sus
bienes y les sean derribadas sus casas».

En esta situación, rota, al menos aparentemente, la comu­
nicación entre villas y tierra llana, es ésta última la que inter­
viene exclusivamente en la redacción del más importante cuer­
po legal vizcaíno, el llamado Fuero Nuevo de 1526. Como pue~e

verse en las actas, los comisionados que intervienen son exclu­
sivamente los representantes de la Tierra Llana, e incluso cuan­
do los comisionados se reúnen en Bilbao, tienen buen cuidado
en consignar que lo hacen «fuera de la Noble Villa», en la casa
de Manín Sáez de la Naja.

Se discutirá más tarde si son las villas o las anteiglesias
quienes repre'sentan al Señorío. Pero lo cierto es que en el
Fuero Nuevo, que es el Derecho vizcaíno más auténtico, sola­
mente las segundas intervienen. Y resulta notable que las leyes
que dictan, sin participación de las villas, van a aplicarse en gran
parte también en éstas. El Fuero no es el Código de la Tierra
Dana sino la ley básica de Vizcaya entera.

Las villas conservan su Derecho propio, que el Fuero no
altera en nada, pero las bases fundamentales del régimen viz­
caíno, lo que puede llamarse Derecho Foral, es el contenido en
el texto promulgado en 1526, sin asistencia de los representan­
tes de las villas.

No obstante hay que notar que una buena parte del Fuero
-la referente al Derecho Privado- nunca se aplicará en las
villas, porque en ellas el Derecho de Castilla se ha impuesto de­
finitivamente en esta materia. El Fuero en las villas se aplica
solamente en lo que atañe al Derecho Público, con la única
salvedad de lo dispuesto en la ley 15 del Titulo.

La caracteristica más destacada del Fuero es ser fruto de la
costumbre. No es elaboración de juristas ni copia de leyes
extrañas como los Fueros de Villa, sino recopilación de viejos
usos que están en la mente de los redactores y en su mayoría
tomados del texto del Fuero Viejo.
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Es cierto que al nombrarse una corruslOn de letrados, pro­
bablemente formados en Salamanca, tratarán inconscientemente
de introducir de algún modo su propia formación jurídica. A
veces lo logran (por ejemplo con la intrusión de las Leyes de
Toro en la regulación del testamento por comisario) pero, en
general, son respetuosos con el viejo Fuero y la costumbre viz­
caína es la que prevalece. No obstante, el Derecho castellano
gana una gran batalla (ley 3." del Título XXXVI) al estable­
cerse que regirá como Derecho supletorio en defecto de las
leyes del Fuero.

En consecuencia, el Fuero de Vizcaya es un cuerpo de leyes
autóctonas que se han formado a lo largo del tiempo sobre el
solar vizcaíno. Esto no significa que falte toda comunicación con
otros sistemas jurídicos pues no cabe pensar que el contacto
con celtas, iberos, romanos, godos y árabes no haya dejado
ninguna huella, pero, en cualquier caso, el Fuero tiene origi­
nalidad bastante para constituir un sistema jurídico peculiar.

Si se trata de un Derecho germanizado (o de raíz escandi­
nava como imaginaba García Royo) es cuestión que nunCa se
esclarecerá. Es cierto que muchas instituciones hacen recordar
al Derecho germánico, como, por ejemplo la legítima foral que
se asemeja más a la reserva germánica que a la legítima propia,
pero tiene matices notables, con la libre elección de heredero,
los apartamientos, etc., que la convierten en algo distinto y ori­
ginal. En definitiva, en esta institución como en otras muchas,
las mayores semejanzas se producen respecto a otros sistemas
de Derecho vecinos, como el navarro, el arago~és, o el de
Labourd o Soule.

La intervención de los redactores y, sobre todo, el carácter
supletorio de las leyes de Castilla, incrustan en el Fuero vizcaíno
un sistema distinto, en gran parte romanizaoo y muchas veces
fundado en principios contrarios a los vizcaínos. Nuestros ju­
ristas no han analizado suficientemente las consecuencias del
choque de ambos sistemas, pero es lo cierto que el Derecho de
Vizcaya resulta muchas veces desnaturalizado cuando se le
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trata de interpretar con unos prinClPlOs, no solo extraños, sino
en muchas ocasiones, totalmente opuestos.

A continuación haremos un brevísimo análisis de las ins­
tituciones que contiene:

INSTITUCIONES DE DERECHO PUBLICO

Muchas disposiciones del Fuero son copia casi exacta del
Fuero Viejo de 1452. Como en éste domina el Derecho Público
la idea de control del poder por parte del Señorío, lo que se
pone de manifiesto en instituciones como el juramento del Señor
y el pase foral.

El Señor de Vizcaya cuando sucede en el Señorío ha de
venir a jurar los Fueros,.afirman los dos textos en su primera
ley. El juramento es una muestra de que el poder está some­
tido al Derecho. El juramento, decía Bodin, degrada la po­
testad soberana para transformarla en aristocr~cia o democrcia
(depende de quién puede exigirlo). El juramento es institución
muy extendida y en Vizcaya tiene una solemnidad y fórmulas
especiales, pues si el Señor no lo presta ni se le pagan tri­
butos ni se le rinde obediencia.

Se llama pase foral la costumbre según la cual las dis­
posiciones del Señor quedan sometidas a un previo examen
por las Juntas antes de entrar en vigor y si se aprecia que no
se ajustan a FuerQ no son cumplidas. Esta institución viene re­
cogida en el capítulo XV del Fuero Viejo y se reproduce en la
.ley II del Título I del Fuero Nuevo. Se ordena en ellas que
las cartas contrarias a las leyes y Fueros de Vizcaya sean
obedecidas y no cumplidas.
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En otros lugares, el texto de 1526 es mucho más rotundo y
categórico que el Fuero Viejo. Destaquemos aquí los temas de
la hidalguía universal y las garantías penales y procesales.

La declaración de que los vizcaínos son todos hidalgos ha
preocupado mucho a historiadores y juristas y existe un se­
creto interés en defender o negar dicha hidalguía según posi­
ciones partidistas. ·Ha de afirmarse que en el Fuero de 1526
la declaración de la hidalguía de todos los vizcaínos se expresa
con una meridiana claridad y de forma reiterada. Todos los viz­
caínos son hombres hijosdalgo, se afirma en la ley 13, se repite
en la ley 16 y se transparenta en todo el título I. La hidalguía
supone, acomodada a la época, una declaración de igualdad
civil. Un reflejo de ella es la Ley 12 del mismo Título, según la
cual «tormento y amenaza de tormento no se puede dar a
vizcaíno».

Pero quizá la creaClOn más importante del Fuero sea el
completísimo sistema de garantías judiciales que contiene, y que
estaban ya esbozadas en el Fuero Viejo, pero aquí se definen
con perfecto orden y nitidez. Siglo y medio antes de la ley
inglesa de Habeas Corpus se establece que nadie puede ser de­
tenido sin mandamiento del Juez (ley 26 del Título XI) ni por
deudas (ley 3 título XVI) que el juez o el ejecutor no pueden
acercarse a cuatro brazas de la casa del vizcaíno (ley 4 del
título XVI) que nadie puede ser detenido sin ser previamente
llamado bajo el árbol de Guernica por treinta días (ley 5 título
IX) que cuando el así llamado se presenta hay que entregarle
todas las pruebas de cargo para que pueda defenderse (ley 7
título XI) que hasta que se haya resuelto la causa por la que
fué llamado no pueda formularse nueva acusación (ley 5 título
XI), etc. Este sistema de garantías es la mejor característica de
10 que hoy llamamo<, Estado de Derecho. Allí donde aparezcan
la tortura, la detención arbitraria y sin garantías o el procedi­
miento sin defensa adecuada, ha de hablarse de tiranía y absolu.­
tismo, nunca de justicia y derecho.
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DERECHO PRIVADO

El Derecho Privado de Vizcaya difiere sustancialmente del
castellano para acercarse al aragonés o navarro. Podríamos decir
que las institucione.$ básicas son la troncalidad, la libre elección
de heredero y la comunicación foral.

La troncalidad, expresada en el aforismo de que el tronco
vuelve al tronco y la raíz a la raíz, supone una conexión (li­
gadura dice Chalbaud) entre la tierra, la casa y la familia viz­
caína. El Fuero hace lo posible para que la raíz (la casa, el
molino, las tierras) no salgan de la familia. Las pequeñas modi­
ficaciones que se introducen en el Fuero Viejo acentúan la
troncalidad de tal manera que hoy en Vizcaya la troncalidad
tienen una fuerza que no conoce ninguna legislación.

La elección de heredero es una forma de libertad de testar
limitada. Hay un grupo de herederos forzosos (los hijos en
primer término, luego los ascendientes, después los colaterales)
pero entre ellos elige el testador libremente su heredero, apar­
tando a los demás. En realidad el Fuero reduce la libertad de
testar que concedía el texto antíguo de 1452 porque en éste
se permitía disponer libremente y sin ninguna traba de todos
los bienes muebles.

La comunicación de bienes consiste en una comunidad uni­
versal entre marido y mujer. Todos los bienes de los cónyuges
~on comunes a medias «aunqut" el marido haya muchos y la
mujer no nada o .la mujer muchos y el marido no nada» (ley
¡.a Titulo XX). Lo característico de este régimen foral es la
distinción que se establece según haya o no hijos al disolverse
el matrimonio. Si hay hijos se opera la comunicación, y todos
los bienes, sea cual fuere su origen, se reparten a medias; si
ni los hay tampoco habrá comunicación y se aplica el régimen
común, hoy el sistema de gananciales.

Estas leyes del Fuero tienen todavía interés porque estu­
vieron vigentes hasta 1959, fecha en que son sustituidas por la
Compilación de 30 de julio de dicho año.
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LA EDICION DE DELMAS EN 1865

De las varias .ediciones del Fuero se produce aquí la de
1865. Acaso et" bibliófilo hubiera preferido la primera, impresa
en Burgos en 1528. Pero para el lector moderno la letra gótica
constituye una dificultad que hemos preferido aliviarle.

La edición de Delmas es la última que se realizó mientras
las Juntas Generales se reunían regularmente y recoge las con­
firmaciones del Fuero hasta Isabel II.

Está a dos columnas y tiene la chocante originalidad de
.estar foliada por hojas en lugar de páginas. Pero está impresa
en forma esmerada y atractiva con tipos de letra muy legibles.

El impresor Juan Eustaquio Delmas (nació en Bilbao en 1820
y murió en MadJ;id en .1892) fue impresor del Señorío y pu­
blicó muchos libros de terna vizcaíno y en forma cuidada. Esta
edición del Fuero -se presta más que otras a una reproducción
facsímil en forma manejable y de fácil lectura.

Adrián Celaya Ibarra
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Fólio 1.

FUEROS,
FRANQUEZAS, Y LIBERTADES,

DE VIZCAYA.

AUTOS DE LA JUNTA

SOBRE LA ORDENACION DEL FUERO.

So el Arbol de Guernica, do se
suelen hacer las J untas Genera­
les de este Muy Noble, y Muy
Leal Señorío de Vizcaya, á cinco
dias del mes de Abril, año del
Nacimienlo de nuesb'o Salvador
Jesu-Chrislo de mil é quinientos
é veinte é seis años.

Estando só el dicho Arbol en
Junta General,assignada, é apla­
zada, el Muy Noble Señor Li­
cenciado Pedro Girón de Loay­
sa, Corregidor de este dicho
Señorío: y los Señores Don Juan
Alonso de Muxica y Butron, Se­
ñor de Aramayona, y Don Juan
de Arteaga é GarnLoa, Señor de
la Casa, é Solar de Arteaga, y
otros muchos cavalleros, Escu-

deros, Fijos-Dalgo de el Señorío
de Vizcaya, cuyos nombres por
su prolixidad no van escritos, y
los Fieles, Procuradores de los
Concejos, y Ante-Iglesias del di­
cho Señorío, que sus nombres
debaxo serán declarados , en
presencia de Nos Iñigo Urtiz de
Ibargüen, y Martin de Bassaraz,
Escrivanos de sus Magestades,
y sus otarios Públicos en la su
Corte, y en todos los sus Rey­
nos, y Señoríos, y Escrivanos de
la Junta, y Corregimiento de el
dicho Señorío de Vizcaya, y assi
estando en la dicha Junta los
sobredichos CavalIeros, Escu­
deros, Hijos-Dalgo, y los Pro­
curadores, é Fieles de las dichas
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Autos de la Junta.

Ante-Iglesias, y Pueblos, que
son los siguiente : Por la Ante­
Iglesia de Santa Maria de Mun­
daca, Fernando Urtiz de Are­
cheta: y por la Ante-iglesia de
San Andrés de Pedernale ,Juan
Perez de Learreta: é por la An­
te-Iglesia de Santa Maria de
Axpeé de Bustúria , Rodrigo
de Santarena, y Ochoa de Do­
lara: . por la Ante-Iglesia de
Santa ~laria de Muruéla, Juan
Sa z de MUI'Ueta: y por la
Ante-Iglesia de Ugarte de Iu­
xíca, Pedro de Aguirre: y por la
Ante-Igle ia de Arriela, Juan de
Arríeta: y por la Anle-Iglesia de
Mendala, Ochoa de Marmex: y
por la Ante-Iglesia de Ajúnguiz,
Martin de Ortuzar, y Juan de
Zavalla: por la Anle-Igle ia de
AlTázua, Martin Urliz de Zarra,
E crivano: y por la Ante-Igle~ia

de HCl'eilo, Domingo de Cea:
y por la Ante-Iglesia de Iba¡'­
ranguélua, Ocboa Ruiz de Gar­
ra teliz: é por la Anle-Iglesia de
Gautéguiz, Pedro de Ozollo: é
por laAnte-Igle ia de Cortézubi,
Juan de Terliguiz, é Juan Ruiz
de Basozábal: y por la Ante-Igle­
sia de Izpáster, Rodrigo de Vey­
tia: y por la Ante-Iglesia de Na­
chílua, Juan de Urazandi: y por
la Ante-Iglesia de Vedaróna,
Juan de Olave: y por la Ante­
Iglesia de Murélaga, Martín de

Tellaeche: y por la Ante-Iglesia'
de Javárniz, Juan de Echevar­
ría: y por la Ante-Iglesia de Gui­
zabuI'Uága, Ochoa Lopez de Go­
rostiza: y por la Ante-Iglesia de
Mendéxa , Garcia de Algorta : y
por la Ante-Iglesia de Verriatúa,
Juan de Garduza: é por la Ante­
Iglesia de Cenanúza, Martin de
)' urrebaso: y por la Anteiglesia
de Arbácegui, Juan de Garro: y
por la Ante-Iglesia de Xeméin,
Mal'lín Perez de Gabiola: é por
la Ante-Iglesia de Echavarría,
Andrés de Maguregui : y por la
Ante-Iglesia de Amorobieta,
Martin de Jaureguívarria: y por
la.Ante-Iglesia de Echáno, Mar­
tín Fernandez de Epalza: y por
la Ante-Iglesia de Varacáldo,
Juan Urtiz de Urculu: y por la
Ante-Iglesia de Begofia , Pedro
de Salzedo: é por la Ante-Igle­
sia de Abando, Martín de Echa­
so: é por la Ante-Iglesia de Gal­
dácano, iartin de Lecue : é por
la Ante-Iglesia de Arrigorriága,
Martin de Larrinaga,Escribano:
é por la Ante-Iglesia de Arran­
cudiága, Pedro de Hormaecbe:
é por la Ante-Iglesia de Lezama,
Pedro de Basabil: é por la Ante­
Iglesia de Herándio, .Martin
Urtiz de Aguirre: é por la Ante­
Iglesia de Guecho, Juan de Mu­
rua: é por la Ante-Iglesia de
Verángo, Ochoa Urliz de Gue-

cho:



Autos de la Junta. 2

cho: é por la Ante-Iglesia de
Sopelana, Juan de Larraondo:
y por la Ante-Iglesia de Hurdú­
liz, Martin de Repela: é por la
Ante-Iglesia de Górliz, San Juan
de Goytisolo: é por la Ante-Igle­
sia de Lemóniz, San Juan de
Gacitua: é por la Ante-Iglesia de
Marúri, Juan de Univaso: é por
la Ante-Iglesia de Gatíca, Pedro
de Axavide: y por la Ante-Igle­
sia de Lauquíniz, Pedro de Lau­
quíniz: é por la Ante-Iglesia de
Básigo, Juan Gonzalez de la
Rentería: é por la Ante-Iglesia
de Meacáur, Martin Perez de
Zorl'Oza: é por la Ante-Iglesia de
Munguía, Iñigo de Bilela: é por
la Ante-Iglesia de Frúniz, Juan
Ochoa de Muguen'a: é por la
Ante-Iglesia de Fica, Fortuño de
LandaeLa: é por la Ante-Iglesia
de Meñáca, Juan de Echevarría:
é por la Ante-Iglesia de Lemo­
na, Fortuiio de Atucha': é por la
Ante-Igle-ia de Yurre, Juan de
Lassarte: é por la Ante-Igle ia
de Aránzazu , Juan de Emega­
rai: é por la Ante-Iglesia de Di­
ma, Juan de Artadi: é por la An­
te-Iglesia de Ceánuri, Juan UrLiz
de Arriquibar: é por las Ante­
Iglesias de Castillo, y Elexavey­
tia, Juan de Emegarai: é por la
Ante-IglesiadeOlavanieta, Juan
de Gninea: y por la Ante-Iglesia
de Uvídea, Ochoa Urtiz de

Guerra. E assi, estando juntos
los sobredichos Caballeros, Es­
cuderos, Fijos-Dalgo, é Procu­
radores, con el dicho Seiior Cor­
regidor en la dicha Junta Gene­
ral, as ignada, é aplazada, en
presencia de Nos los sobre­
dichos Escribanos, y entendien­
do en las cosas cumplideras al
Servicio de Dios nuestro Seiior,
y de sus Magestades, del Empe­
rador Rey Don Cat'los, y Reyna
Dalia Juana, su Madre, nuesLros
Seiiores, y á la buena adminis­
tracion de sujusticia, bien, paz, é
sossiego, é quietud de los dichos
Caballeros, Escuderos, Fijos­
Dalgo, y de todos los Moradores
de este dicho Seiiol'io, y dtl su
buena governacion: entre otras
cosas hablaron, yplatical'On, co­
mo el Fuero del dicho Seiiorío
de Vizcaya, fue antiguamente
escrito, é ordenado en tiempo
que no hayia tanto sossiego, é
ju Licia, ni tanla copia de Letra­
do ,ni experiencia de Causas en
el dicho Señorío como al pre­
sente (Dios loado) ay; á cuya
causa se escrivieron en el dicho
Fuero muchas ca as, que al pre­
sente no hay necessidad de ellas,
y otras, que de la misma mane­
ra segun curso del tiempo, yex.­
periencia, están supédluas, y
no se platícan: y otras, que al
presenLe son necessarias para la
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Autos de la Junta.

paz, é sosiego de la tierra, é bue­
na administracion de la J usti­
cia, se dexaron de e crivir en el
dicho Fuero, y se usa, é platica
por uso, y costumbre; é á las
vezes sobre lo lal hay pleytos, é
reciben las parte mucha fati­
ga, é cosla , en probar como
ello es de u o, é de costumbre, é
se guardan; y es o mismo en
probarcomo las otras Leyes,que
en el dicho Fuero están escritas,
se usan, é se platican, é sobre ello
se recrecen muchas costas, e fa­
tigas, é pleytos, é diferencias, é
muchas vezes los J uezes dudan
en la decision de las Causas, é
por obviar las dichas costas,
pleytos, y diferencias, y proban­
zas, que assi se recrecen entre
partes, y para que mejor, y
mas claramente las dichas Leyes
del Fuero de Vizcaya se en­
tiendan, y estén clarificadas,
quilando de ellas lo que es su­
pérfluo, y no provechoso, ni ne­
cessario, é añadiendo, y escri­
biendo en el dicho fuero todo lo
que eslava por escrivir, que por
uso, y costumbre se platica; para
que assi escrito, é reformado el
dicho Fuero, é las leyes de él en
todo lo necesario, sobre que en
el dicho Fuero estuviere escri­
to, no haya necessidad ninguna
de las partes hacer provanza al­
guna, sobre si el dicho Fuero, é

las leyes de él son usadas, é guar­
dadas, ó no, é que las partes sean
relevadas de semejantes proban­
zas, é costas, é las Leyes, que
assi en el dicho Fuero reforma­
do estuvieren, seau guardadas, é
por ellas los Pleytos de este di­
cho Señorío sean decididos, é juz­
gados; acordaron, que debian de
dipular Personas de Letras, é
de ciencia, é conciencia, é expe­
rimentados en el dicho Fuero,
usos, é costumbres, é libertades
de Vizcaya, é dar poder á ellos,
para que ellos viessen el dicho
Fuero, que eslá escrilo, y las
Leyes de él, y los Privilegios, y
libertades, é usos, y coslumbres,
que esle dicho Señorío tiene; é
sobre juramento que hic~essen,

que bien, é fielmente, sin parcia­
lidad alguna, mirando solamen­
te al servicio de Dios, y de sus
!\lage tades, y á la buena gober­
nacion de la lierra, y á la buena
adminislracion de la Justicia,
con mucho zelo del bien, y paz
de lo Vecinos y Moradores de
Vizcaya, entenderian en la dicha
reformacion: Y assi jurado,jun­
lamente con el dicho Señor Cor­
regidor, los lales assiDiputados,
hiciessen la dicha reformacion
del Fuero, usos, y costumbres, é
privilegios; y para ello, todos
juntamentede una conformidad,
nombraron al Bachiller Juan

San-
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Sanchez de garte, y al Licen­
'OMBR,t- ciado Diego Ochoa de Muxica, é
r,.toIÚ tal al Bachiller Martin Perez de
:';:::.~Burgoa, y al Bachiller Ortun
formar ,t Sanchez deCil'3rruysta, é á Lope
::¡.Y or- Y)lailez de Ugarte, y á Rodrigo

Martiuez de Velendiz, 'á Ochoa
Urtiz de Guecho, y á Ochoa de
Velendiz, é á Pedro de Varaya,
Alcalde del Fuero ele Vizcaya,
y á Yiiigo rtiz de Ybargüen, é
Martin Urtiz de Zarra, y l\Iartin
Saez de Oynquina, é Ochoa Ur­
tiz de GueI'l'a, y Pedro Martinez
de Luna. Porque entendian, que
eran personas Letrados, y esLila­
doseneldichoFuero,u oS,ycos­
tumbres,Privilegios, ylivertades
de Vizcaya, hábiles, y suficientes
expertos, y de ciencia y concien­
cia, tales, que bien, y fielmente
ordenarian, y l'eformarian el di­
cho Fuero, usos, y ca tumbres,
Privilegios, é Libertades del di­
cho Señorío. Por ende, que á
los susodichos, juntamente con
el dicho Sei'ior Licenciado Pe­
dro Girón de Loaysa, Corregi­
dor de Vizcaya, daban, é dieron
todo su poder cumplido, y bas­
tante , para que hecha la dicha
solemnidad de juramento, vean
el dicho Fuero escrito, y los Pri­
vilegios, Franquezas, y liveda­
des, usos, y costumbres, escri­
tos, y por escrivir, que los Caba­
lleros, Escuderos, Fijos-Dalgo

de este dicho Noble SeiioI'Ío tle
Vizcaya tienen, '10 refurmen, es­
criviendo lodo lo llccessarioIJ3ra
la buena governarion dc la tier­
ra, y deci ion ele los Plcytos de
e1l3; os iego, y paz de los ~[ora­

dores de ella: quitando lo upér­
fiuo y no necessario, aiiadicndo,
y menguando, como bien visto
le' fuere, y que escl'iYan todo
ello por Capitulas, y Leyes dcl
Fuero, - que ocupen en hacer
la dichareformacion vcintc días,
é que se les p3gue por cada IIn
dia que a i ocuparcn, el ala­
rio, que lcs e tú assígnado; y
que fecha la dicha reformacion,
y escrito el dicho Fuero, lo so­
bredichos, é los Letrado. , Di­
putados, y Regidores de este
dicho Seilorío, se junten con el
dicho Seiior Corregidor en el
primer Regimiento, que des­
pues de la dicha reformacion hi­
cieren; y ende todos ellos, re­
vean, é recorran lo que assi los
sobredichos Diputados ordena­
ren, y escrivieren: y assi recor­
rido, y concertado por todos, lo
hagan sacar en limpio, y signado
de los Escrivanos de la Junta, y
Regimiento de Vizcaya, que á
la sazon fueren: y sellado por
el sello de el dicho Señorío de
Vizcaya, lo embien á sus Mages­
tades á pedir, y suplicar lo con­
firme por Ley, y Fuero, y Dere-

A 3 chos,
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cho, Privilegios, y Libertades; y
manden, que por las dichas Le­
yes del dicho Fuero, y no por
otras, se decidan, y determinen
todos los Pleytos, que por las
dichas Leyes se pudieren deci­
dir, assi en este Señorío de Viz­
caya, como fuera de ella entre
Vizcaynos por los Señores Presi­
dente, y los del su muy alto Con­
sejo, y Presidente, y Oydores de
sus Reales Audiencias de la Villa
de Valladolid, y Ciudad de Gra­
nada, y su Juez Mayor de Vizca­
ya, que en la dicha Villa de Va­
lladolid reside, y por todos los
J uezes, é Justicias de estos sus
Reynos, y Señoríos; sin que nin­
guna de las Partes Litigantes
tengan necessidad de hacer pro­
vanza alguna, sobre si las dichas
Leyes sean usadas, é guardadas.
E para nombrar, é criar Procu­
radores que á la Corte han de ir
á suplicar la dicha Confirmacion,
é las otras cosas, que por ins­
truccion huvieren de llevar; é
para hacer la dicha instruccion,
que los dichos Procuradores han
de llevar con el dicho Fuero; di­
xeron: Que daban, é dieron po­
der cumplido, é bastante á los
Diputados, y Regidores del di­
cho Señorío, é á los dichos Di­
putados de suso nombrados,
para hacer la dicha reformacion
de el dicho Fuero, é á los dichos

Regidores de el dicho Conna<.lo,
para lo recorrer, é concertar; é
para criar los dichos ProcClra­
dores, que á la Corte han de ir,
é para les assignar tiempo, y
salario, é para hacer la dicha
instruccion, dixeron: Que da­
ban, é dieron todo su poder
cumplido, y bastante por sí , y
en nombre de los dichos Pue­
blos sus partes, é de todo este
dicho Señorío de Vizcaya en
J unta General con todas sus in­
cidencias, é dependencias, ane­
x1dades, y conexidades, con
libre, é general administracion,
é obligacion de sus Perso­
nas, y bienes, y de los di­
chos Concejos sus partes, de ha­
ver firme, rato, é grato, estable,
y valedcl'o en todo tiempo del
mundo, todo lo que por los so­
bredichos en razon de lo sobre­
dicho fuere fecho, é otorgado; é
so la dicha obligacion los releva­
ron de costas, y de toda carga de
salisdacion, so la cláusula del
Derecho ludiciumsistijudica­
tum solui: é otorgaron Carta de
podel' bastante, fuerte, y firme:
y rogaron á Nos los dichos Es­
cribanos, que assi lo diessemos
signado, é á los presentes, que
fuessen de ello Testigos: A 0 10
qual fueron presentes por Testi­
gos, Juan de Zarate, Theniente
General de Prestamero en Viz-

caya,
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caya, y Rodrigo de Zarate, The­
uienle de Prestamero en Bustu­
ria, y Marquina, y FOl'lun Yñi­
guez de Ybargüen, y Pedro
Ochoa de Galarza. Escrivanos,
Marlin de Basaraz, Yñigo de
Urtiz.

§ Como los Diputadospam 01'­
dena1' el Fue1'O parecie1'on
delante del Corregido", y
jUTaron.

y despues de lo susodicho en
la Casa deMartin Saezdela Naja,
quees fuera de laNoble Villa de
Bilbao, á diez dias del mes de
Agoslo, año del Nacimiento de
uue lro Señor Jesu-Christo de
mil y quinientos é veinte é seis
afios. EstandoendeelMuy Noble
Señor Licenciado'Pedro Giróu
de Loaysa, Corregidor de este
dicho Jable Señorío de Vizcaya,
en presencia de os Martin
Ibañez de Zarra, y Pedro Ochoa
de Galarza, Escrivanos de sus
Magestades, é sus otarios Pu­
blicos en la su Corte, y en todos
los sus Reynos, y Señoríos, Es­
crivanos de la Junta, é Regi­
miento de este Noble Señorío de
Vizcaya, é de los Testigos de
yuso escritos; parecieron pre­
sentes el Bachiller Juan Saez de
Ugarte, y el Bachiller Martiu
Perez de Burgoa, y el B:lchiller

Forlun Saez de Ci1'arrista, é
Lope Ybañez de Ugarte, y Ro­
drigo Martinez de Velendiz, é
Ochoa rtiz de Guecho, é Ochoa
de Velendiz, y Yñigo Urliz de
Yba1'güen, é Martin Urliz de
Zarra, y IVlartin Saez de Oyn­
quina, é Ochoa Urtiz de Guet'­
1'a, y Pedro Martinez de Luno.
E dixeron al dicho Señor Cor­
regidor, que su Merced'les havia
embiado á mandar, que vinies­
sen ende personalmente á en­
tender en la refot'macion del
Fuero de Vizcaya; y que ellos
obedeciendo á su mandamiento
estaban prestos de hacer todo
lo que debiessen. Y luego el di­
cho Corregidor les dixo: Como
en Junta General de Vizcaya,
les havian dado poder á ellos,
para que juntamente con el di­
cho Seiior Corregidor enten­
diessen en la 1'eformacion del
dicho Fuero, y usos, y costum­
bres de Vizcaya, é hizo ver el
dicho Poder, que su tenor es
este, que de suso está incorpo­
rado; y les mandó, que ante to­
das cosas ficiessen el juramen­
to , é solemnidad contenido en
el dicho Poder, y aquel hecho,
no partiessen de esta filia de
Bilbao durante el término de
veinte dias, fasta acabar de re­
formar el dicho Fuero, é que
los dichos veinte dias comenzas-

A 4 sen
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sen {¡ correr de o r. y luego el
dicho Seilol' Corregidor hizo
traer ante sí una Cruz, t y un
Libro de Evangelios, y abrió
el dicho Libro, é obre las Le­
tra de un Evangelio pu o la
dicha Cruz, y hizo á todos los
sobredichos poner su manos
derecha'> sobre la Cruz, é las pa­
labras del Santo Evangelio, y les
hiwjurar, diciéndoles.Vosotros,
y cada uno, y qualquier de Vos
jurais á Dios, é á Santa 1fada, é
á todos los Santos, é Santas de
la Code del Cielo, y á la seiial de
la Cruz, y á las palabras del
Santo Evangelio, que con vues­
tras manos habeis tocado; que
de este pod 1', é comisio n, que la
Junta, Cavallet'os, Escuderos,
Hijos-Dalgo, Pro urado re , y
C :1cejos de este Noble, y Leal
Serrodo da Vizcaya vos ha elado
pat'a reformar el Fuel'o de Vi zca­
ya, uso, costumbt'e , Privile­
gios, é Livertades de ella, usareis
bien, fiel, é lealmente, y sin nin_
gun ódio, ni pat'cialidad, ni algun
dolo, ni fraude, entenelereis e n la
dicha reformacion, y las cosas,
que vieredes, que son utiles, y
provechosas al servicio de Dios,
y de sus.'Magestades, y á la bue­
na governacion, y administra­
cion de la J uslicia, y bien, é uti·
liclad de los Moradores de este
dicho Señorío de Vizcaya, aque-

Has ordenareis, y las qnc no
fueren tales, y no fueren uLiles,
y provechosas quitareis; y en
todo como buenos, y Fieles
Christianos, celo o del próxi­
mo, y bien de la República, usa­
reis en todo lo que ordenare­
des, como buenos Republicos?
y los sobredichos, é cac1a uno
de ellos respondieron: Si jul'O.
y luego el dicho Sefior Corregi­
dar, les echó la confu ion del
juramento, diciendoles: i assi
hicieredes , Dios vos a ude en
este mundo en los cuerpos, y
en el otro á ·vue. tras Animas dé
su Santo Parayso. Y si lo con­
tI'al'io hiciel'ec1es, á cada uno de
va , quelo contrario hiciere, vos
lo demande mal, é caramente
en este mundo; y en el otro
á vue tras Animas condene á
las penas infernales, como á
malos Christianos , é malos
Republicos , que juran en va­
no el Santo nombre de Dios, y
se perjuran. Y los sobredichos,
écada uno de ellos respondieron:
Amen. El dicho Señor Corregi­
dor, mandó a los sobredichos,
que todos ellos veniessen á la
dicha Casa, é Lugar, do estaban,
cada dia dos veces; en la maiiana
á las seis horas, y estuviessen
hasta las diez horas, que son qua­
tro horas, entendiendo.en la di­
cha reformacion; y dé'spues de

medio
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medio dia, venie sen á la una
hora, y estuvie sen hasLa las
cinco, que son otras quatro ho­
ras; sopena, que el que no venies­
seen la dicha hora, perdie e el
al ario de aquel dia· é los oLros

que viniessen, conLinuassen la
Obra adelanLe, juntamenLe con
él. y mandó á Nos los dicho Es­
crívanos, que fucssemo pre en­
Les á Lodo ello; y luego nos dió, é
en tregó esLando pre enLes los so­
hredicho , un Fuero de Vizca 'a,
signado de Ochoa de Ciloniz,Es­
cribano, para que los sobredi­
chos Diputados viessen las Le­
yes de él, é las reformas en,
conforme al poder, que tenian;
é los sob¡'edichos DipuLados, rli­
xeron: Que á todo ello eran con­
tentos, y les placía: y fueron pre­
sentes por Testigos, el dicho
JuandeZárate, ThenienteGene­
ral de Prestamero, é Ortun Saez
de Susúnaga, Diputado del dicho
Condado, é Lope Ybañez de Mu­
gaguren.

§. Como los Diputados havien­
do refor'mado el Fuero, co­
metieronla Ordenacion de él.

y despues de lo susodicho,
en la dicha Casa de Martin Saez
de la aja, á veinte dias de el
mes de Agosto del dicho año
de mil é ituinientos é veinte y

sei , estando juntos el dicho
Señor Corregidor, é los dir,hos
DipuLado , y nombrados para la
dicha reformacion de el dicho
Fue['o, en pre encia de nos lo
dichos Martín Ibañez, tí Pedm
Ochoa de Galarza, Escrivanos, é
TesLigas de yuso escriptos; los
sobredicho Sellares, Corregi­
dor, y Diputados, dixeron: "Que
ellos havian pas ado el Fuero
viejo, lo mejo[, que les havia pa­
recido, y reformado; quitando lo
que e['a supúdluo, y as. entado, y
escrito otras cosas, que tenían de
Fuero, é costumbre, que no e ­
taban prime['o escritas, que ende
mosLraron, é hicieron lee[' á Nos
los dichos Escrivanos; Lodo as­
sentado por memoria; y porque
era necessario que e esc['ivies­
se en nuevo libro lo que toma­
ban de el dicho Fuero viejo, é
lo que havian nuevamente e ­
crito de sus Fueros, costum­
b['es, todo en buen orden, y es­
tilo, y en assi o['denar, si todos
presentes estuviessen, que se
podria mas dilatar, é aun al di­
cho Seilorío de Vizcaya,"y Veci­
nos de él, se recreceria mu..,ha
costa; y por escusar la costa, y
abreviar el buen despsllho, é
porque mejor fuesse hecho, assi
en estilo, y orden, como en bien
declarar las Leyes del dicho Fue.
ro, dixeron : Que devian encar-

gar,
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gar, y encomendar, y que en­
cargaban, y encomendaban al
Bachiller Martin Perez de Bur­
goa, Letrado del dicho Señorío
de Vizcaya, y á Iñigo Urtiz de
Ibargüen, Síndico del dicho Se­
ñorío, juramentados para refor­
mar el dicho Fuero, que pre­
sentes estaban; para que ellos
juntamente tomassen los dichos
Fueros viejo, y nuevo, que assi
havian l'eformado, y lo llevassen
consigo, y se juntassen en la
Iglesia de Nuestra Señora Santa
MARIA el Antigua de la Villa de
Guernica ; é dentro en la dicha
Iglesia, que hiciessen nuevo li­
bro de todas las dichas Leyes
viejas, é nuevas por ellos refor­
madas, poniendo las dichas Le­
yes por Títulos, y Capítulos en
orden, en buen estilo, declaran­
do, clara, y abiertamente la de­
cission de cada una de ellas; é
que no se ocupassen en otros ne­
gocios, fasta que escriviessen, y
acabassen el dicho Libro, no
añadiendo, ni menguando en co­
sa alguna de sustancia, Capítulo,
lo, ni Ley alguna del dicho Fue­
ro, que por elles se havia apro­
bada, é reformado; y que assi
hecho) y escrito, lo truxiessen
en este mismo lugar, assi el di­
cho Fuero viejo, como lo que
ellos havian ordenado; é lo que
los dichos Bachiller Iñigo Urtiz

escriviessen, y ordenassen, para
que parellas juntamente con los
Señores del Regimiento, confor­
me á la comission á ellos dada,
lo corrigiessen, é aprovassen, y
por la ocupacion, que en assi or­
denar el dicho Fuero, debian
haver los dichos Bachiller Mar­
tin Perez, é Iñigo Urtiz, le assig­
naron á los dos su cierto salario,
y les entregaron los dichos Fue­
ros; y los dichos Bachiller Mar­
tin Perez de Burgoa, é Iñigo
Urtiz de Ybargüen acetaron, é
recibieron el dicho Fuero viejo,
y las Leyes nuevamente refor­
madas , é quedaron de hacer el
dicho Libro, é de lo traer escri­
to, segun, é como les era cometi­
do; é con tanto, hasta que el di­
cho Libro fuesse hecho, el dicho
Señor Corregidor despidió el
Ayuntamiento de los dichos Re­
formadores, é les mandó que fue­
sen á su·s Casas: á lo qual fueron
presentes por Testigos San Juan
de la Rentería, y Ochoa Ortiz de
Guerra, é Juan Perez de Yraza­
bal, é otros.

§. Auto, como se vió el Fuero
por todos los Diputados, y
Corregidores, y se embió á
confirmar.

y despues de lo susodicho, en
la dicha Casa de Martin Saez de

la
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laNaja, que es fuera de la Noble
Villa de Bilbao, á veinte é un
dias del mes de Agosto, Año del
Tacimienlo de Nuestro Señor

Jesll-Christo de mil, é quinien­
tos é veinte y seis años: estando
ende el dicho Señor Licenciado
Pedro Giron de Loaysa, Corre­
gidor de este dicho Señorío de
Vizcaya, y en presencia de Nos
los dichos Martin Ybañez de Zar­
ra, é Pedro Ochoa de Galarza,
Escrivanos de sus Magestades,
é de la Junta, é Regimiento de
Vizcaya,parecieron ante el dicho
Señor Corregidor, los sobredi­
chos Licenciado Diego Ochoa de
Muxica, é los Bachilleres Juan
Saez de Ugarte, é Martin Perez
de Burgoa, é Ortun Sanchez de
Cirarruysta, é Lope Ibañez de
Ugarte, é Rodrigo Martinez de
Velendiz, é Ochoa de Velendiz,
é Pedro de Varaya , Alcalde del
Fuero, é Yñigo Urtiz de Ybar­
güen, é Martin Ortiz de Zarra,
é Martin Saez de Oynquina, é
Ochoa Urtiz de Guerra, é Pedro
Martinez de Luno, nombrados,
y Diputados, yjuramentados pa­
ra hacer la dicha reformacion
del dicho Fuero, é el Licenciado
Ortun Lopez de Garita, Letrado
del dicho Señorío, y Ortun San­
chez de Susúnaga, Diputadqs, y
Lope Ybañez de Otaola, y Fran­
cisco de Goycoolea, y Sancho

Ortiz del Puerto, é Rodrigo Yba­
ñez de Numiaran, y Lope Yba­
ñez de Urtuhia, é Juan Urtiz de
Bileri, é Martin de Urquiza, y
Pedro de Vasabil, é Martin Ur­
tiz de Aguirre, Regidor del di­
cho Señorío de Vizcaya; y assi
todos juntos, los sobredichos
Bachiller Martin Perez de Bur­
goa, é Yñigo Urtiz de Ybargüen,
reformadores del dicho Fuero
mostraron, y presentaron ante
todos ellos un Libro escrito de
la letra del dicho Yñigo Urtiz,
que es el Fuero de este Seño­
río de Vizcaya, que ellos havian
escrito, y trasladado, de lo que
los dichos reformadores escri­
vieron, quitando del viejo que
era supérflu~ , y añadiendo lo
que por costumbre tenian, y se
usaba, como mejor les havia
parecido, segun Dios, y sus con­
ciencias; que es este que de yu­
so su tenor esta encorporado;
y asimismo, el Fuero viejo, que
el dicho Señor Corregidor les
dió, é lo qUe sus Mercedes en
la Reformacion escrivieron, pa­
ra que el dicho Señor Corregi­
dor, y los otros de suso conte­
nidos , que para esto estaban
juntos en Regimiento conforme
al Poder, que en Junta Gene­
ral fue dado, viessen, y recor­
riessen lo uno, y lo otro; y qui­
tassen lo que les pareciesse, que

se
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se debia quitar; y esso mismo
pusiessen lo que se devia po­
ner; y luego por mandado del
dicho Seíior Corregidor, y los
ob-os susodichos, os los di­
chos Escribanos ante todos ellos
leímos todo lo que assi en re­
farmacian del dicho Fuero, y
costumbres havian fecho, y es­
crito , y esso mismo las Leyes
de el Fuero viejo, y platicado
entre todos ellos sobre cada Ca­
pitulo, é Ley del dicho Fuero
reformado, y Fuero viejo; todos
ellos de una conformidad, di­
xeron: que el dicho Fuero, que
nuevamente se havia reforma­
do, estaba bien, y conforme á
Jos Privilegios, y Libertades,
Fueros, y costumbres de Viz-

caya; y que el dicho Fuero assi
reformado, Nos los dichos Es­
crivanos sacassemos en limpio,
y signassemos de nuestros sig­
nos; sellado con el Sello de
Vizcaya, diessemos á los Pro­
curadores, que ellos nonibra­
rian, para que truxiessen con­
firmado de su Magestad, y fuesse
guardado por Fuero, y Dere­
cho , y este Auto mandaron á
Nos los dichos Escrivanos lo
assentassemos, y al pie de este
Auto, escriviessemos el dicho
Fuero reformado; fueron pre­
sentes por Testigos, Juan de
Zárate, Prestamero de Vizcaya,
y Lop9 Ybañez de Mugaguren,
Escribano, y Diego de Zamar­
ripa.

TITULO
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TITULO PRIMERO.

DE LOS PRIVILEGIOS DE VIZCAYA.

§ Ley I. Como el Seiio1' de
Vizcaya, quando hereda, ó
sucede en el Seño1'ío , ha de
venú' á jurar,

Primeramenle, dixeron: Que
los Vizcaynos havian de Privi­
legio, é de Fuel'O, é uso, y cos­
lumbre, que caua, y qu:mdo,
que el Seiior de Vizcaya sucede
nuevamente en el dicho Seño­
río, agora suceda pOI' muerle de
olro Selior, que de primero era,
agora por olro Titulo qualquiel'
que sea; que el tal Señor, que
asi nuevamenle sucede en el di­
cho Seliorío, seyendo de edad
de los calorce alios, haya de ve­
nir en pel'sona á Vizcaya, é ha­
cerles sus juramentos, é pro­
melimientos, y confirmarles sus
Privilegios, é usos, y coslum­
bres, franquezas, y libertades,
é Fueros, é tierras, y mercedes
que de él tienen, siendo reque­
rido para éllo por los dichos
Vizcaynos , y si 'despues, que
assi fuere requerido, en un año
cumplido no viniere á hacer la
dicha confirmacion, é juramen-

tos; que los dichos Vizcaynos,
as i de la tierra llana de Vizca­
ya, como de las Villas, é Encar­
tacion,es, é Durangueses no le
respondan, ni acudan al dicho
Selior, ni á su Thesol'ero, ni
Recaudador, con los Derechos,
é Censo que lieue sobre las Vi­
llas, é olras Casedas Censuales
de' izcaya, Y que si su Seíloda
em1Jiare Mandamienlo , Ó Pro­
vissione' en el enlretanlo, sean
obedecida ,ynocumplidas.Pero
que los Derechos de las Alb&las
de las FelTerías, que ha de haver
el Selior que es, Ó fuere de Viz­
caya, agora velJga á jurar, ó no,
que los haya; con que cosa al­
guna de los dichos Censos, ó

Derecho de antes, que assi ve­
niere á confirmar, é jurar des­
pues de requerido, no haya;
salvo, despues que ansi viniere,
é confirmare, é jurare;y que si el
dicho señOl' fuere menor de los
catorce años, que en tal caso, en
la su Corte, do quier que eslu­
viere, sea lenudo de lo confir­
mar, é jurar por sí, y susAdmi­
nistradores los dichos Privile-

gios,
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gios, é Franquezas, y Fuero de
Vizcaya. Ytodavia, desque fuere
de la edad de los catorce años,
ea tenudo de venir á Vizcaya, y

ende confirmar, y hacer los di­
chos Juramentos, en la forma
que dicha es de suso.

§ Ley JI. En qué lugares J y
qué cosas ha de jurar el Se­
ñor de Vizcaya.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, que venido su Alteza
á Vizcaya, haya de jurar á las
Puerlas de la Villa de Bilbao en
manos del Regimiento de élla,
que promete, como Rey, é Señor
de guardar á la Tierra llana de
Vizcaya, é Villas, é Ciudad, de
él, é Durangueses, y Encarta­
ciones , y á los Moradores en
ellas, é en cada una de ellas to­
dos sus Privilegios, franquezas,
é libertades, Fueros, é usos, é
costumbres, é Tierras, é Merce­
des, que de él han segun los
ovieron en los tiempos pasados,
é les fueron guardados. Y dende
ha de venir á San Meterio Cele­
don de Larravezúa; y ende en
manos de Clérigo Sacerdote,
que tenga el Cuerpo de Dios
nuestro Señor Consagrado en
las manos, ha de jurar lo mes­
mo, que bien, é verdaderamente
guardará, y terná, é hará tener,

é guardar á los Vizcaynos, é de
las Encartaciones, é Durangue­
ses, Cavalleros, Escuderos, Hi­
jos-Dalgo, todas las franquezas,
é libertades, Fueros, é usos, é
costumbres, que ellos han, é
ovieronen los tiempos passados
hasta aqui, é las Tierras, é Mo­
radas, que del Rey su Padre, é de
los otros Reyes, assi cgmo Re­
yes, é .Señores de-Vizcaya, tu­
vieron en la manera, é forma,
que de éllos tuvieron, y de éllai
usaron. y dende veniendo para
Guernica, en lo alto d!\ Arecha­
halága, le han de recibir' los Viz­
caynos, é besarle la mano, como
á su Rey, y Señor. Y anssi veni­
do á la dicha Guernica, s6 el Ar­
bol de ella, donde se acostum­
bran hacer bs Juntas de Vizcaya
ha de jurar, é confirmar todas las
Libertades, é Privilegios, éFran­
q!1ezas, y Fueros, é usos, é cos­
tumbres, que los dichos Vizcay­
nos han, y Tierras, y Mercedes,
que han del Rey, y delos Seño­
res passados, de los guardar, y
tener, é mandar tener, y guardar.
y dende ha de ir á la Villa de
Berméo, donde en Santa Eufe­
mia de la dicha Villa, y ante el
Altar de la dicha Iglesia, estando
ende el Clérigo Sacerdote re­
vestido, teniendo en las mános
el Cuerpo de Dios Consagrado,
ha de poner la mano en el dicho

Altar,
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Altar, é jurar lo mesmo, que
bien, é verdaderamente guarda­
rá, y mandará guardar todas las
libertades, é franquezas, y Privi­
legios, é usos, é costumbres, que
los Vizcaynos, assi de la Tierra
llana, como de las Villas, é Ciu­
dad, y Encartaciones, é Duran­
gueses de éllaovieron fasta aq1!i,
y en la manera que ellos han, y
ovieren.

§ Ley JII. Que los que fuet'en
Corregidor, y Veedm', y olros
Oficiales, usen sus Oficios,
hasta que el Señor de Vizca­
ya venga ájurm'.

Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, y uso, é costumbre,
que agora venga el dicho Sefior
á Vizcaya á dar, é prestar el di­
cho Juramento, y Confirmacion,
ó no; que el Corregidor, y.Vee­
dar de Vizcaya, y Prestamero,
é Alcaldes, é Merinos de élla, é
sus Lugar-Thenientes, usen en
los dichos Oficios, fasta en tan­
to, que venirlo el dicho Señor de
Vizcaya áassijurar, y confirma¡',

hallare causa, y razon,
porque los deva pri­

val', y proveer ,
como sea su

servicio.

§ Ley lV. Los Derechos, y Ren­
tas, que el Señol' de Vizcaya
tiene; y que los Vizcaynos son
libres de Otl'OS pedidos, é im­
posiciones.

Otrosí, dixeron: Que por Ley,
y por Fuero, quelos Sellares de
Vizcaya huvieron siempre en
ciertas Casas, é Caserías su cier­
ta Renta, é Censo en cada un aoo,
ya tassado; y en las Villas de Vi1;­
caya; as imesmo, segun los pri­
vilegios, que de éllo tienen, é
mas en las Herrerías de Vizcaya,
y Encartaciones, y Durallgue­
ses, por cada quintal de Yerro,
que se labrare en éllas, diez y
seis dineros viejos; é mas sus
Monasterios, é mas las Prevos­
tades de las dichas Villas, é otro
pedido, ni Tóbuto, ni Alcavala,
ni Moneda, ni Martiniega, ni
Derechos de Puerto seco, ni Ser­
vicios, nunca lo tuvieron: Antes
todos los dichos Vizcaynos, Hi­
jos-Dalgo de Vizcaya, yEncarta­
ciones, y Durangueses, siemp¡'e
lo fueron, é son libres, yessen­
tos, quitos é franqueados de to­
do Pedido, Servicio, Moneda, é
AIcavala, é de otra qualquiera
imposicion que sea, ó ser pueda,
assi, estando en Vizcaya, y En­
cartaciones, é Durango, como
fuera de ella.

§ Ley



Otrosí, dixeron: Que havian
de Fuero, uso, é costumbre, é
por los Reyes de Castilla, como
Señores de Vizcaya, les fué siem­
pre guardado, é confirmado, é
mandado guardar por P¡'ivile­
gio, que todas las Tierras, y Mer,
cedes, y Monasterios, é Oficios
de Vizcaya su Alteza diesse, é
hiciesse Merced de éllas á los
Cavalleros, Escuderos, Hijos­
Dalgo, Naturales, y Vecinos de
Vizcaya, y Encartaciones, é Me­
rindad de Durango, y vacando
por muerte del uno, hiciesse
merced de las tales Tierras, é
Mercedes, é Monasterios, é Ofi­
cios á otro Natural, é Vecino del
dicho Señorío, é no á otro, algu­
no, é que assi se ha usado, é
guardado, é adelante sea assi
usado, yguardado; yque las Mer­
cedes de las Lanzas, y Balleste­
ros Mareantes, y de Tierra, su
Magestadsea servido deles guar-

dar,

§ Ley VI. Que las Tierras, y
Mercedes, y Oficios,s l¿ Alteza
los dé á Naturales; y que las
J,[el'cedes ele Lanzas, y Ba­
llesteros Mareantes, quando
vacaren, se han de da¡' á los
Hijos Mayores Legítimos.

Titulo primero de los

sencion, é libertad, assi ~e les
fué siempre guardando por los
Señores de Vizcaya.

Otrosi, dixeron: Que havian
por Fuero, é Ley, que los Ca­
valieras, Escuderos, Omes, Hi­
jos-dalgo del dicho Condado, é
Señorío, assi de la Tierra llana,
como de las Villas, é Ciudad de
él; é sus adherentes, siempt'e
usaron, é acostumbraron ir, ca­
da, y quando que el Sellar de
Vizcaya los lIamasse, sin Sueldo
alguno, por cosas, que á su Ser­
vicio los mandasse llamar; pero
esto fasta el Arbol Malato, que
es en Lujaondo: Pet'O si el Señor,
con su Seiioría, les mandasse ir
allende del dicho Lugar, su Se­
ñorIa les deve niandar pagar el
Sueldo de dos meses, si llOvie­
ren de ir á aquende los Puertos;
é para allende los Puertos, de
tres meses, é assi dando el dicho
Sueldo ende, que los dichos Ca­
valieras, Escuderos, Hijos-Dal­
go usaron, é acostumbl'aron ir
con su Señoría á su Servicio, do
quier que les mandasse; pero no
se les dando el dicho Sueldo, en
el dicho lugar, nunca usaron,ni
acostumbraron passar del dicho
Arbol Malato; é que a dicha es-

§ Ley V. Como los Vizcaynos
siendo llamadospor el Señor
de Vizcaya, han de Ú' á seruir,
y en que casos les han de da¡'
Sueldo.
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